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PARTE OFICIAL •
Presidencia del Consejo de Ministros
8, M, U Bey Don Alfonso XIII (que I 

Oíos guar ie), 8, M, la Re na Doña Vtc. 
;oría Eugenia, 8, A R. el Príncipe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
ie la Augusta Real Familia, continúan 
dn novedad en su importante salud,

(Gacetas iSy 19 de Abril)

Aúm. 967

Gobierno Civil
OBRAS PUBLICAS * 

El e c t r ic id a d  — H tbiendo solicitado 
Don Lorenzo Nadal y Don Antonio Ge 
labert vecinos dj San Lornnzo de Des- 
cardaz^r, la autor zación necesaria pa 
ra instalar en dicha villa una Central 
de producción de energía eléctrica con 
red de distribución, y construir tres 
b-Iva-cunetas en la carretera de San 
Lorenzo a Capdepera, se pone en cono
cimiento de las Corporaciones y parti
culares, señalando un plazo de trein a 
dias contados a partir de la fecha en 
que se publique este anuncio en el Bo 
l b t ’N Of ic ia l  de la provincia para ad
mitir las reclamaciones a que haya lu
gar, quedando de manifiesto el citado 
proyecto, en la Jefatura de Obras Pú
blicas ( cabe del Temple n.® 6, piso l.°) 
en cumplimiento de lo dispuesto en ei 
articulo 13 del Reglamento aprobado 
por Real Decreto de 27 de Marzo de 
1919; acompañándose aaemás, a conti 
nuación, la Nota formulada por el In
geniero Jefe de la provincia de que tra
ta el mencionado articulo,

Palma 15 de Abril de 1921,
El Gobernador interino, 

Valentín Diez de la Lastra

Nota que se cita en el anuncio anterior 
Don Lorenzo Nadal y Don Antonio 

Gelabert solicitan instalar una Central 
generadora de energía eléctrica en el 
pueblo de San Lorenzo con red de dis 
tribución en el mismo.

En la Central se ha de instalar un mo
tor 36 H. P, de gas pobre, una dinamo 
de corriente continua de 24 kilovatios y 
el correspondiente cuadro de distnbu. 
ción,

Esta será trifllar con neutro a un vol
taje de 116 en tensión sencilla y de 230 
entre polos.

No se pide servidumbre forzosa de 
Paso de corriente. .

Palma 15 de Abril de 1921. —El Inge- 
Uiero Jefe de la provincia, B. Calvet,

Núm 981 y 995
JUNTA PROVINCIAL

DE 8VBSI8TJCKÜIA8 DE BALEARES

Mercancías llegadas el dia 18 de los co- 
rrisntes en el vapor Mallorca proceden
te Barcelona.

Aceite de oliva, , , , 16 905 Kgs.
Pastas para sopa. . . 1.850 »
Gailétas, . . , , . 564 »
Café............................... 1^0 »

Llegadas el dia 19 del mismo en el vapor 
Jaime 1 procedente de Barcelona.

Azúcar, 565 Kgs
L cores..........................  210 »
Bacalao.........................  3.315 »
Sardinas. , , , . , 1 000 »
Harina.......................... 90.000 »

Palma 20 de Abril de 1921,
El Goberaidor interino Presidente, 

Valentín Diez de la Lastra

SE^iOil fl£ LA GACHA
MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  Or d e n
limo. 8r.: Por el Ministerio de Fo» 

mentó se ha diriguido a este Departa
mento, con fecha 11 del corriente, la 
Real orden siguiente:

«Exorno. Sr.: Visca la instancia pro
movida por D. Marcelo Sarasola, Admi
nistrador de la Sociedad O joparan va de 
fabricantes de papel de España, en sú
plica de que se declare libre la exporta
ción de este articulo, derogando al efec
to la Real orden de ese Ministerio de 5 
de Majo de 1917:

Éesuitando que la referida disposi
ción fué motivada por las grandes difi
cultades que la interrupción del trafico 
mandno ofrecía para la importación de 
pasta, de troncos de madera y demás 
ma.erias primas para la fabricación dei 
papel, que restringiendo la producción 
de este articulo hizo que no bascase el 
manufacenrado dentro de España para 
satisfacer las necesidades del consumo 
nacional:

Resultando que regularizados en la 
acmaiidad los servicios marítmos y 
abaratado considerab.emence el precio 
de los fletes, la importación de aquellas 
primeras materias, favorecida por las 
ventajas ael cambio, alcanza cifras ele
vadas que no solamente han permitido 
a las fábricas españolas atender a las 
exigencias dei mercado, sino que han 
determinado un exceso ue producción en 
las mismas, que'no puede absorber el 
consumo interior y que llega a perjudi
car el normal desenvolvimiento de esta 
industria:

Considerando que, por estas circuns- 
canelas, ha perdido su razón de ser la 
disposición que prohibía las exportacio
nes, siendo por ei contrario beneficioso 
autorizarías, así para facilitar ia saii- 
da de la soorepíoaucción, como para 

fomentar una industria de reconocida 
importancia en huestro país, como es 
la fabricación del papel,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se interese de V. B, la re
vocación de la Real orden de 5 de Mayo 
de que se ha hecho referencia. D os 
guarde a V. fí, muchos años. Madrid, 
11 de Abril de 1921.—Juan de Ir Cier
va » •"

Y conformándose 8. M. el Rey (que 
Dios guarde) con lo que interesa el Mi
nisterio de Fomemo en la preinserta 
Real orden, se ha servido disponer que 
quede derogada totalmente la Real or
den de este Ministerio de Hacienda, fe
cha 5 de Mayo de 1917, y por tanto que 
se restablezca la libertad de exporta 
ción del papel, cartón y cartulina de to 
das clases,

De Real orden lo digo a V, I, pata su 
conocimiento y efectos correspondientes 
D.os guarde a V, I. muchos años, Ma
drid, 14 de Abril de 1921,

ARGUELLES
Señor Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Bia l  Or d e n
Demostrado en la practica la conve

niencia de modificar la reglamentación 
de ¡os concursos parciales que en cada 
provincia, donde está efli-ablbcido el 
Ouerpo de Seguridad, se celebran para 
el ascenso en dicho Cuerpo, con arreglo 
al turno de examen establecido por la 
ley de 27 de Febrero de 1908, y vista la 
necesidad de unificar el referido turno 
de examen igualándolo al de antigüe
dad, r

8. M. el Rey (q. D, g.), de conformi
dad con lo propuesto por V E. ha teni
do a bien disponer qua ios exámenes pa
ra el ascenso en el Cuerpo da Seguridad, 
por loa turnos establecidos en el articu
lo 10 de la repetida ley de 27 Febrero de 
1908, se celebren con sujeción a las re* 
glas siguientes:

1 .a Las vacantes que se produzcan 
en los empleos de Sargentos y Cabos se
rán cubiertas por ios de la escala inme 
diata inferior, adjudicándose, alternati
vamente, una vacante a la antigüedad 
y otra al turno de concurso, según de 
termina la ley de 27 de Febrero de 
1908,

2 .a Para obtener el ascenso ea condi
ción indispensable haber prestado dos 
uñoa de sarvic.o de calle en el empleo y 
no tener nota aiguna desfavorable sin 
invalidar, además, para ser admitido a 
examen para el ascenso en el turno de 
concurso, se requiere la de figurar en 
el primer tercio de la escala de su clase.

3 .a Loa exámenes para obtenerlos en 
el turno de concurso, tendrán lugar bi- 
tualmeaie en la segunda quincena del 
mes de Junio, verificándose con sujeción 
a las reglas que se determinan en loa 
números siguientes.

4 .a Loa que aspiren a obtener el as
censo en turno de concurso lo solicita

, ráu c o ü  instancia dirigida al D^recto^ 

general de Seguridad, formulándolas en 
la primera quincena del mes de Mayo 
y serán admitidos todos los que solici
ten y reúnan las condiciones estableci
das en el número segundo. Una vez re
cibidas las insUncias por el Jefe de la 
fuerza de las respectivas provincias, loa 
aspirantes sufrirán un examen de tan
teo el día 20 ae Mayo y sucesivos, ante 
un Tribunal que, en las provincias don
de haya Jefe, lo constituirá éste y dos 
Capitanes, y en las demás, el Secreta
rio del Gobierno civil, como Presidente, 
y los dos Oficiales más caracterizados 
del Cuerpo de Seguridad, y en las pro
vincias donde no haya suficiente núme
ro de éstos, serán sustituidos por Oficia
les de la Guardia civil. El examen de tan
teo servirá para formalizar una lista de 
los que obtengan mayor puntuación in 
cluyendo en ella el número equivalente 
al 5 por 100 de la plantilla orgánica en 
la respectiva provincia del empleo de 
los examinados,

5 .a Formalizadas las listas, como re
sultado del examen de tanteo, se remi
tirán al Director-general de Seguridad, 
con las instancias de los interesados in
formadas por los Capitanes o Jefes de 
unidad, y copia de los respectlvoshlsto- 
ríales. En el informe ha de exponerse 
categóricamente si el solicitante tiene 
cumplidos en su empleo los dos años de 
servicio de calle. Dichas listas, así do
cumentadas, deberán hallarse en la Di
rección de Seguridad el día 1.° de Junio 
precisamente.

6 .a El día 20 de Junio empezarán los 
exámenes de los admitidos, ante un Tri
bunal constituido en Madrid, bajo la 
Presidencia del Subdirector General, y 
como Vocales el Coronel Jefe de este 
Ouerpo en Madrid, el Coronel que des
empeña el cargo de Inspector de los ser
vicios de dicho Cuerpo en provincias, y 
uu Jefe y qu Capitán de Seguridad con 
destino en Madrid, designados por el 
Director general.

7 .a Del resultado del examen de oa» 
da ala se levantará acta, haciendo cons
tar el número de puntos alcanzado 
por cada aspirante, según la clasifica
ción obtenida, que será: mediano, bue
no, mucho y sobresaliente, marcándose 
en e sea forma: 0, 1, 2 y 3. Una califica
ción dé cero basta para excluir del ascen
so por concurso. Terminados loa exá-= 
menea, los aprobados se relacionarán 
por el número de puntos de mayor a me
nor, remitiéndose al Direotur copia de 
ias actas y de la lista escalafón formali
zada según ae indica,

8 .a Estos escalafones servirán pare 
cubrir las vacantes que correspondan al 
turno de coucarso en los dos años de su 
validez, de 1,° de Julio del año en que 
se formalicen, a 30 de Junio del aña 
subsiguiente,

9 .a Para ascender en el turno de an» 
rigüedad deberá preceder la declaración 
4e aptitud para obtenerlo mediante exa-- 
men que habrá de sufrirse en las ca
pitales de las respectivas provincias, 
enfe un Tribunal constituido en la for
ma ^ue determina el párrafo segundo

M.C.D. 2022



Ga s t o s
Gaceta de Madrid, 4 ° trlmeste 

1920 . . . . .................
Abono telefónico id, id. Id, , , 
Hjas de J, Golomar s/c efectos 

escritorio .......
Varios y personal temporero s/c 

del Ordenanza, . . . , ,

Total. .

Re s u me n
Existencia en 30 de Septiembre 

de 19*20................................  
Ingresado durante el cuarto tri

mestre de 1920....................

F«mím

20‘00
30 00

64‘00

2,* Para los casos en que la ley o las 
disposiciones dictadas para su ejecución, 
no establezcan de manera expresa pía» 
zos de interposición de recursos o al
zadas, el derecho de recurrir o apelar 
solo podrá ejercitarse dentro del térmí» 
no improrrogable de diez dias, contados

282'40 I desde la fecha que la ley señale para la 
-------- I ejecución del acto recurrido; desde la 
396'40 I publicación en el Bo l e t ín  del acuerdo,

444-50

80'50

525*00
396*40

128 60

si para adoptarlo no existe día señala
do; o bien desde la notificación del mis
mo al interesado i ocurrente, si el acuer
do no requiere publicación; o desde la 
toma de posesión de un cargo, si se tra
ta de impugnar el ejercicio del mismo.

3,* Los que se consideren agravia 
dos en su derecho, únicos que legalmen
te lo tienen para recurrir o apelar, ha
brán de interponer sus recursos o ape
laciones en el plazo improrrogab e de 
diez dias, pre-entáodoios ante la Junta 
misma que hubiere dictado la resolu
ción que se Impugna (de cuya presenta
ción podrán ex gir recibo), y dlríg én-

en ocasiones demasiado aventurado su
poner que la principal finalidad y ocu. 
pación de las Jun as locales referidas 
ha sido la modesta actuación que en 
materia electoral tienen atribuida, es 
evidente que, en general, el funciona
miento de los organismos electorales in
feriores ha quedado supeditado, en lo 
que a su presidencia se refiere, a dispo
siciones dictadas para muy otras aten
ciones y que no siempre se preocuparon 
de la repercusión que sus preceptos po
drían tener en el desenvolvimiento y 
vida de dichas Juntas municipales.

Asi, desde un principio, la rotación de 
bienios en que debían renovarse par
cialmente las Juntas locales de Refor
ma» no concordaba con el torno de de
signaciones, bienales también, para las 
presidencias de las Juntas municipales 

¡ del Censo, obligando a truncar el perio- 
| do legal de duración de dichos cargos, 
i As’, igualmente, el no existir un plato 
I máximo para resolver reclamaciones 
i contra la constitución de las expresadas

2
del núrxiero 4.°, levantándose acta de! 
resaltado, pero sin hacer constar el nú
mero dé puntos obtenidos, pues luego 
loe aprobados en todas las provincias 
han de relacionarse en el Nogociado de 
Personal de la Dirección general, por 
riguroso orden da antigüedad. Tres con- 
ceptuaciones de cero, eliminan para ob 
tener el ascenso por antigüedad y por 
tanto ser declarados aptos para alcan
zarlo.

10. Al remitirá la Dirección ¡a copia 
del acta da examen y Usía de los apro
bados, se unirá de cada individuo un 
certificado expedido por el Jefe de la 
fuerza en la respectiva provincia, en el
que conste que reúne todas las condicio- , 
oes que determina el número 2.° | Total. ..........................

11. La Dirección de Seguridad cut- I Gastado durante el id. Id, id. id, 
dará de que halla declarados aptos para I
el ascenso por antigüedad el número ne- | Existencia en 31 de Diciembre 
cesarlo para no retrasar la provisión de I de 1920 , ...............................  
las vacantes, y periódicamente, cuando I
sea necesario, anunciará los oportunos I Palma 15 de Febrero de 1921 - El 
exámenes. | Ingeniero Jefe, Ignacio Vid^l,—Oonfor . . _ _ _ ______ .

12, Los declarado» aptos para el as- j me.—El Gobernador interino, Valendn I dolos a la Junta superior inmediata. i Juntas locales, ó el no respetarse dicho
censo por antigüedad, y los que estén | Diez de la Lastra. I 4.a Los Presidentes de las Juntas i plazo cuando hubo de señalarse, influyó
aprobados para obtenerlo en turno de I —— I del Censo, bajo su responsabilidad más | sobremanera, y a veces de modo mali«
concurso, perderán el decrecho al as- I Núm, 925 I estrecha, cuidarán de que en el térmi I cioso, en la marcha y funcionamiento
censo si despúes del examen y antes de | Don Emilio Simó Peyri, Secretario acd- | no de cinco dias quede remitido el re- I de las municipales del . Censo, cuya
obtenerlo son objeto de corrección por । dental de la Junta Provincial del Censo | curso a la Junta superior a la cual va» I presidencia quedaba sometida a aHer-
fab.asgfbves o incurren entres leves. En $ electoral de esta Sección de Menorca, I ya dirigido, y abrán de acompañarlo de I nativas e inseguridades contrarias a su 
estos casc=, loü Jefes de lo'fuerza en las | Certifico: Que en la Gaceta de Madrid I b u  informe personal sobre el asunto, o | naturaleza, en pugna con el espíritu y
respectivas provincias darán cuenta a) I correspondien’e al dia primero del me« I bien, si lo considerasen necesario o con- I letra de la ley Electoral y no siempre
D'rector general para que sean elimina- I acjual obran las ordenes circulares del I veniente, d,el informe de la Junta por I inspiradas en móvi es dignos de aplau
des de los escalafones los corregidos, j tenor siguiente: I ellos presidida. I so o siquiera de d sculpa, F nalmente,
no retrasando el verificarlo, para evitar I «Ju n t a  Ce n t r a l  d b l  Ce n s o  e l e c t o  I 6’* Contra la negativa injustificada I !a suspensión acordada en 1912 de las
que pueda ascender alguno que haya [ RAL.=Circulares.-El articulo 12 de la I de unft JUQtad0l Censo a admitir y tra- I renovaciones de las Juntas loca.es alu-
perdido la aptitud para alcanzarlo. | vigente ley Electoral sienta desde luego I mitar una apelación dentro los plazos I didas trajo, como naiurai consecuencia

De Real orden lo digo a V. E. para b u  | y cou carácter general, un principio que I Q110 la ley y la9 disposiciones dictadas I una dilatada serie de interinidades pro
conocimiento y demás efec:ps, Dios I indeclinablemente exigen la normal tra- I b u  ejecución fijen, o de os que se I visionalismos, incertidumbres y difleul 
guarde a V. E. muchos años Madrid, mitaCióQ de los asuntos y la necesaria I Balan en las reglas apter ores cabrá re I tades en punto a las deHÍgnaciones que 
l.° de Abril de 1921. | permanencia de los organismos electo i zurrir en quejt* acudiendo diiectamen- I aquellos organismos efectuaban para

BUGALLAL I rales al establecer un plazo fijo dentro tei y 0n término de diez días, a la Junta ia, presidencias de las repetidas Juntas
Señor Diree.or general do Seguridad. fel cual pueden reclamar o alzarse de r68Pect,Ta 0 a e9,a CeDtral municipales del Censo.

6__ I los acuerdos recaídos los que estimen | 00 c>*dOe , I Y por si aun no fueran
| que éstos agravian su derecho; no obs- I b. L*s Juntas de. L^nso al publicar i egt08 inconveniemes,

MINISTERIO de 1NSiRUCC1ON PUBLICA | j0 cuaj y en el ya largo tiempo de | 0 no iñear sus acuerdos, consignarán | y ai cabo del sistema
y Bellas Artes | vigencia de la ley han venido formuiáo- I por escrito que recursos pueden ema- I ia j6y acudiera, y producto de la imper-

*——■ | dose con gran repetición, y en múltiples I ^ar contra ellos los interesados, asi co- | fecta regulación establecida, la con-
Re a l  Or d e n  | casos tramitándose por las Juntas infe- I rn0 para interponerlos y el con- I ducia de Alcaldes poco escrupulosos, el

Excmo, Sr,: Vistas las consultas ele- I riores, reclamaciones y alzadas a todas I docto para tramitarlos. I desenfreno de las Jumas locales, dedica-
vapas a este Ministerio respectado ladu- | luces extemporáneas pot el momento de I ^*0 <lüe comunico a V, o. para su co- I da9 muchas veces a reprobables ardides 
ración que deben tener las autorizacio- leu presentación; perturbadoras desde I nocim.en.o y el de la Juaca provincial | y maniobras, y hasta, en algún caso, le 
nés paca ejercer en España con títulos | luego del ordenado funcionamepto de los j 10 presidencia, y a fin ae que se sir I C00peración indirecta que a tales desa-
extranjeros, | organismos establecidos por la ley y | v» V. S, disponer la inmediata pub'ica I faerofi 8e prestaba desde la presidencia

8. M- el Rey (q. D. g,)se ha servido j de ¡a oportuna aplicación de ésta, y re- | cion de e8ta acular en el Bo l e t ín  Uf l  I de ja8 jQnra8 provinciales de Reformas,
disponer que por el Minis-erio del digna I veladoras ademas de que en la mayoría I CIAL de esía provincia para el de ius I determinaron tai conjunto de irregula-

¿Careo de V, E. se comqnique a los Sub I de Jos casos no se inspiraban en sanos I cminicipa.es del Gsnso y elec ores en ge- I r.dades y tropelías que ni podía ser to-
^eieg^dos ‘de Medicina que las concedí- I principios de razón y de jus.icia, sino | nZrRl,MD 08,8J‘q ,d e  ? iü q i °8 I ierable para el buen servicio electoral
das para el ejere cío dé las profesiones I en inadmisibles rivalidades personales | anoN, Madnd, 2o de Marzo de 1921, I nf peru itía a ja Junta Central del Censo
de Médico y Odontólogo caducan a los I o locales, o en inaceptables convenien I El Prasídente, José Ciudad. I desentenderse de tan graves daños sin
seis años de su otorgamiento, degonfor- I cías e iptereses de bandería política, I benor Presi Aeuíe de U Junta provincial | acu(jir aj remedio del mal,
midad con lo establecido en los artículos ] La Junta Central, atenta siempre a I del Censo electoral de,,.* I Y usando de sus facultades se preo-
96 de la ley de Instrución pública y 3,° procurar el cumplimiento de su misión j * I cupó de poner coto a la impudicia de
del Real decreto de 7 de Noviembre de | aclaratoria interpretativa de la ley, ha | «Fué propósito decidido de la ley de 8 I las autoridades municipales y de repri* 
1902, I cuidado ya en reiteradas ocasiones de I de Agosto de 1907 mantener apartados [ mirlas srbitrariedades delasJüntaslo-

De Real orden lo digo a V. E, para su ] obviar las omisiones de ésta, dictando I de toda ingerencia política ios organis- [ cales de Reformas, y hasta de evitar
conocimiento y demás efectos. Dios I resoluciones como las contenidas en sus | naos que para el servicio electoral crea- I los abusos que, al amparo de supuestas
guarde a V, E, muchos años. Madrid, j circulares de 20 de Abril de 1908, que j ba y asegurarles aquella existencia tn- I denuncias presentadas por los prosiden*
11 de Abril de 1921. * I en materia disciplinaría estableció el | dependiente y desembarazada y aque- | tes de las Juntas del Canso, se cometían

APARICIO : recurso de reposición y fijó plazos para I i¡a permanencia y continuidad en su I para destituirlos por este medio indi*
a r r  ¡b . Onhñf'nAniAn I interponerlo y resolverlo, y de 24 de I funcionamiento que son garantía indis- I recto, A esta finalidad de depuración
Donor im n.s i r v uuo, ¿ Febrero de 1912, que señaló también I pensabie para una eficaz actuación. I y de corrección de extraiimiíaclooes

(Gaceta 16 de Abril) I plazos para entablar y resolver recia- I A tal objeto, atribuyó en su artícu o | respondieron, entre oíros muchos, los 
’ ....... i maciones contra la designación dePre- I n la presidencia de las Juntas munici- I acuerdos de la Junta Central fecha 8

11,1 ” ” i Bidentes de mesa y sus Suplentes, o | pales dei Oenso, con exclusión delibera- I de Noviembje y 20 de Diciembre de
¿ I I Adoptando acuerdos muy repetidos de | da de toda persona constituida en auto I 1907,8 de Enero y 12 de Marzo de 

. s I | carácter general, encaminado» lodos al I ridad en el Ayuntamiento, a un Vocal | 1909, 21 de Octubre de 1911 y 21 de
^=======================^==::= | establecimiento de términos no expíe* I das gnado por la Junta local de Refor I Mayo de 1914, y mas especialmente

j sámente fijadas por la ley para el ejer- | mas Sociales, y en su defecto, al Juez I aún las circulares dictadas en 20 de
Núm, 966 a cicío de derecho y cumplimiento de de I municipal; y procuró además salva I Noviembre de 1908, 20 de Abril de

CUERPO NACIONAL | beres que la misma consigna, I guardar el desempeño cumplido de su I 1910 y 25 de Diciembre ae 1915.
d e in g e n ie r o s  d e MINAS I Pero ni aun así se ha conseguido ex» | misión por parte de los Presidentes y I Y cuando parecía haber surtido lo»

. | tirpar, ni siquiera aminorar, el abuso I Vocales de las Juntas del Censo, pre- I debidos efectos esta tenaz labor tan
Distrito de Baleares I de interponer decursos en cualquier I ceptuando en su articulo 18 que «no po- I perseverantemente perseguida, han ve*

Gueni vs ios ingresos v gastos que han | tiempo, aunque hayan trascurrido me- i drán ser suspensos ni destituidos en sus I nido a surgir nuevos obtáculos y nuevos
U i, -nido lugar durante 'ef cuarto tri I ses y hasta años desde que se ejecutó | cargos ni dificultadas sus funciones en | procedimientos de desvirtuar el propó*

mes re del año 1920 referente al 5 | el acto o se adoptó el acuerdo recurrí | el ejercicio de los mismos, por pro vi I sito de la ley. .
ñor 100 de los depósitos correspoí I do, y por eso la Junta Central estima | denotas de autoridad gubernativa, sino | Para atender al mayor trabajo que
aitiüLes a loa reg s ros de Minas» for- I necesario dictar con un amplio carac- I solamente por decisión judicial o por I las nuevas disposiciones de carácter
mulada cou arrego aL Real decreto | ter de generalidad, en el que desde lúe I ucuerdo de Junta de superior jerarquía.» I social les imponían, autorizó la Re»‘ 
'ie 9 de Noviembre de 15oo, I go se consideren comprendidos todos ¡os | El empeño b en intencionado dei le I orden de 14 de Marzo de 1919 1a reof

[casos particulares y concre.os, las si- | gisiadar no ha tenido, sin embargo, pie I vación y reconstrucción de las Junt»8
Feeetai | omíantoH roaiua an« nnmniAtAn v r»*a. I na realización en la práctica, Los peü- I locales de Reformas, pero sin fijar p»r®

groe que siempre ofrece encomendar a j ello plazos adecuados, como se hicier» 
un organismo funciones accesorias, dis i en otras ocasiones (Raal órdenes de 
tintas en absoluto de su primordial co- I de Noviembre de 190b, 7 de Octubre o0 
metido, y que a él se agregan como I 1908 y 9 de Noviembre do 1910). Y a®’ 
anejas, se han demostrado en la reía I parándose en esta disposición, ias Jo0' 
ción que la ley estableció entre las Jun- I tas loca.es han realizado sus renov*' 
tas locales de Reformas y las municípa* I ciones verdaderas o ficticias en cual* 
les del Censo; pues sí bieu no resultarla | <|uier momento, acaso sin otro móvU

• In g r e s o s
Dos Amigos , . . . 
San Antonio . . . . 
La Montañesa. , . . 
Mari» Antonia. , . . 
San Efedro .....

Total.

, 20'50
. 15*00
, 15'00

necesario dictar con un amplio carác
ter de generalidad, en el que desde lúe 
go se consideren comprendidos todos ¡os 
casos particulares y concretos, las si
guientes reglas que completan y resu
men disposiciones anteriores: ■

1,* Los recursos contra actos o 
acuerdos para cuya interposición se fi

, 15'00 i jen plazos en la ley o en las disposicio
, 15*00 I oes dictadas para su ejecución y que se 

------ j presenten fuera de estos plazos, no se
, 80*50 I rán admitidas ni cursados por la Junta 

j del Oenso ante la cual se formulen.
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¡ocales de Reformas Sociales no deter* Sección 4,*I -¿Ripies ocasiones, que el de poner por 
taD cómodo sistema a nn Presidente de 
u Junta municipal poco grato o nada 
«ropicio a conveniencias partidistas, 
P lio ha servido para contener tal con 
¿acta la Oircular que esta Presidencia, 
advertida del posible peligro, dictó en 

de Mayo de 1919, recordando el.----- x--- ------------- . . —- - --------
umplimiento de acuerdos anteriores y anulado por la Junta provincial de Re i 

ancareciendo en más puntual observan- I formas la constitución de las loca «s co- I CludAtlela
ris y con frecuencia lamentable: y en | respondientes, sin perjuicio de qua j Sección 1.a
considerable número vienen llegando a 8 aquella cesación y esta nuüdau pronuz- I luán Mascaró Pons,
L6 Junta Gen-ral reclamaciones y pro- can sus naturales efectos cuando hayan VAmon^
testas de Presidentes de municipales del I de realzarse para el bien o inmediato * ... »D qeb&aHAn jUí,n Samool de 
CeDSo injusumeme separados de sus las designaciones de que se trata. Adjunto, D, Sebas ián Juan dampol ae 
rargos, a pretexto de renovaciones ex s 4 V Los Vicepresidentes de las u un- i Juaneda Samnol de
temporáneas y aun amañadas de las I las municipales del Censo, que en nm | • •
¡ocales de Reformas correspondientes gün caso podrán serlo a titulo de Conce- I Antonio Villalonga Llo-
o de acuerdos adoptados por los Fres’» I jales interinos, ocuparán la presidencia i - .
denles de las provinciales de Reformas de éstas en los cuatro casos señalados en Eusénlo Triay Mayans.
Gomales anulando la constitución de las el número 2 has a tanto que por las Id. D, augen o i.iay mayans. 
Inferiores respectivas, a veces después I locales de Reformas Sociales se hágale Sección 2*
de transcurridos meses y hasta años | galmente nueva des'gnacióu de Prest i presidenta, D, Juan Simó de Olivar, 
desde que dicha constitución se efec- [ dente, debiendo preceder orden de la I gUp|eaíe o. jOfcé Torrent Fio!. 
{üara, | provincial del Censo cuando la vacante | Adjunto, D. Juan Pons Tremol.

La Junta Central, que tiene al deber | se haya ocasionado por renuncia admb I jQan gampoi de Palos Me- |
laexcüsable de velar por la pureza del | tida; y j dina.
servicio del sufragio, y que para ello po | 6,c De todos los demás casos de ce | gUp|0nte, D. Pedro Villalonga Roig, 
gee facultades exclusivas en cuanto al | «ación por cualquier otro motivo en la I Idi D. José Vílanueva Salas, 
faoc'onamiento de las Juntas del Censo | Presidencia, délas Juntas municipales lo- I qaeeión 3®
,0 refiare, no puede presenciar indife- I marán necesariamente conoc’miento las •
ente ta es atropellos, más perniciosos provinciales del Censo, las cuales man- Presidente, D. José b

ñor la época en que suelen llevarse a tendrán a todo trance en su cargo al Suplente, D, Juan Gornés Carreras,
cabo y por la finalidad bastarda que con Presidente separado y exigirán a qute Adjunto, D. Antonio Monjo tegui
llos se persigue, ni debe nermitir quese nes resistieren sus órdenes las debidas 11. D. Domingo Melis Monjo. 

consuman semejantes infracc ones, con responsabilidades, ejercitando su jurís- Suplente D. Bartolomé’ ^ur Mol!,
menosprecio de la ley y burla de sus I d.colón disciplinarla o pasando el tanto Id, D. José Iruyol Monjo.
preceptos; y queriendo garantizar el [ de culpa a los Tribunales de justicia s; a | Sección 4.a
normal desenvolvimiento del servicio I ello hubiere lugar. | Presidente, D. Francisco Forcada Mer-I
electora), con absoiutaindependenca de j Lo que comunico a V, 8. pa? » su co» | cadal.
las medidas que para otros fines adopten I noeimiento y el de la Junta provincial de | Sapiente, D. José Gaimaris Mercadal,
Au oridades de distinto orden, y procu- | su presidencia, y a fia deque se sirva Adjunt0| o José María Mares Feliu.
rar a 'odo trance solución radical y de- I V, 8. disponer la inmediata oubl'caclóu I p, Leonieo Piasas Aries,
fialtiva que de una vez vara siempre I de esta Circular en el Bo l b t in  Of ic ia l  I Sapiente, D. Lorenzo Torres Veñys.
aparte a las Juntas del Censo de ieflaen- de esa provincia para el de las munici Id D MigUei Sureda Barber.
cías políticas y les asegure el desempe I pales del Ceno, locales de Reformas so I Sección 5 a
Bode su misión durante el plazo seña- I cíales y electores en general. Dios guar- Rl.‘ ,
lado por la lay para restablecer en toda I de a V. S. muchos años, Madrid, 28 de Presidente D. Pablo Brunet Torrent. 
,u integridad el imperio de ésta, ha Marzo de 192L-E1 Presente, Jo.é Suplente, D. José Tudurí Moü. 
acordado declarar con carácter ge d udad Adjuato, D. Mtgue1Pone B» b r

t. I Señor Presidente de la Junta provincial I Id. D. Jaime F, Pons oaiom,
* . , . I riAi Canso electoral de...» I Suplente, D. Miguel Sintes Molí.1 .® Las Juntas provinciales del Gen- Uenso electoral ae...» o P , T Arguim-

so y en su caso la Central, tienen el de- Y para que conste y en cumplímien- V. Antonio 10 re g
rocho de ratificar o rectificar, con com- I to de lo dispuesto por el br. Presidente | •
pe:encia exclusiva y excluyeme de cual- I de la Junta Provincial del Censo eiec Sección 6.a
quiera otra, io& poderes que las locales i toral de esta Sección de Menorca y con presid0nte, D. Elias Gonesa Esparza, 
de Reformas Sociales otorguen a nno de j e fio de que se inserte en el Bo l k t in guíente, D. José Triay Lliteras, 
sus Vocales para presidir las municipa- ] Of io ia i. de esta provincia para que he I ^djUQl0| j j , José Mir Gener. 
lee del Censo, y, por consiguiente, los | gue a conocimiento de las Juntas Munv I Jerónimo Pascual Gome-
recursos que se interpongan por vicios I cipales del Censo, locales de Reformas | Ha8i
o ilegalidades en la designación de esto- | Sociales y electores en general, expido | gapiente| q , Antonio Seguí Sintes.
Presidentes, sea cual fuere la causa que | ia presente con el V. B de dicho se- j D. Nicolás Sorra Gavaller.
se alegue serán resueltos en todos los ¡ ñor Presidente en Mahón a once de j
casos por las Juntas provinciales dei I Abril do mil novecientos veinte y uno I Ferrerias
Censo, previa petición de informe a la j -Emilio Simó, oficíaL-V. B. -Ei I Sección única
Xl0;:1 8pOr^di1n” Pr6a'd6nt6- r gU6Z 0 ‘‘n0- Presente, Brl0.0mé Pons Bludí-

quedar f a liadas ^od^s^a? reclamaciones | Relación certificada de los Presiden- I Suplente, D. José Enrich a°rnés. 

antes de la fecha en que las Jumas mu tes y Adjuntos que han de constituir las Adjumo, D.
nicinalns havan de constituirse, y pro I Mesas electorales de las secciones en j 11. D. Antonio Molí Lo 11.cediendo comra dichos fallos el recurso I que se bailan divididos tos téral¿noa mu' | Suplente, D. Onofre Janee ^rr»'
de apelación o alzada, en término de | meipaies de este diainto de Menorca, I Id. D. Antonio Juliá Montero,
diez dias, ante la Central, cuya resolu- | asi como de los Suplentes de unos y j 
ción será irrevocable. otros, en las elecciones de Diputados a Vlalwií

2 .® Los Vocales de las Juntas loca- I Guríes de este D atrito señaladas para I Sección 1.a
les de Reformas Sociales legítimamente j e! día veinte y cuatro del mes actual. pre8¡dente, D. Juan Mesa Vinent. 
constituidas con arreglo a la legislación | I Suplente, D. Guillermo Gottalons Vidal
reguladora de estas instituciones, que I Alayor | ^ajumo, D, Antonio Obrador Escan»
sean designadas por las mismas el día | Sección 1.a | dell.
1.® de Octubre cada dos años para pre | pre8ídente, D. Serafin Aizina SIntes. I id, D. Manuel Maldonado Vidal,
sídir las municipales del Censo en el si- I gUp|eQtP> ó. Pedro Llamb as Mercadal. ¡
gu eme bienio, y cuyo nombramiento | AdjUmo, D. Esteban Petrus Gomíla, 
no haya sido impugnado o no haya sido I p, Vicente Roiger Roeelló,
revocado por las provinciales dei Gen- I gUpienie, D, José Vinent Tudurí,
so o la Central, desempeñarán durante | I(1 p, Pedro Pujadas Gebriá. .
el referido bienio su cargo permanente- 1 flacción 2 6
mente y sin interrupción, no pudiendo | Q padro c^rera8 Bagur<
Ber suspendidos, ni destituidos, ni d.fi i • Tnr«fl r iQn s Palllser

mismo por prov dencia de Autoridad aojan o, u. o 
gubernativa ni por ningún otro concep- Emilio Gornés RiudaVets.
to, y reputándose únicas causas legaos P , Gomila Mercadal.
de cesación las siguientes: I M

1 .a Defunción del interesado; | r.S^CCÍÓne3Á i j v i -
2 .a Renuncia espontánea que presen- I Presidente, D. Franc. Anglada Verjer. 

te ante la Junta provincial de Censo y I Suplente, D. Martin Juanico Simes, 
sea aceptada por ésta; Adjumo, D, Francisco Mascaró Mas»

4 a Acuerdo ^de 1» Junta provincial I Id. D, Antonio Mascaró Huguet. 

del Censo respectiva o de la Central en Suplente, D. Pedro F.unj iDamps. 
au caso I Vicente Vdlaionga Llam-

3 .® Laa renovaciones de las Juntas g baast

minarán cambio en la presidencia de I presidente, D. Juan Ameller Melfá, 
las municipales del Censo, aunque ei Vo-I Suplente, D. Antonio Uambias Ca» 
cal de aquéllas que desempeñe es^ últt- I rreraa.
mo cargo haya dejado con tal motivo I Adjunto, D, Lorenzo Pone Carreras,
de pertenecerá! organismo que lo eligió; I id, o, Juan Pons Mora, 
como tampoco influirá para ello ni en I Suplente, D. Gabriel Seguí Simes, 
trañará sustitución el hecho de haberse I jj, q , Antonio Orilla MolL

Sección 4.a
Presidente, D. Juan D. Mir y Saura, 
Suplente, D. Ricardo Gursach S ntea.
Adjunto, D. Pedro Moragriega Garfa

Id,
jal.

D. José Marqués Tudurí.
D. Rafael Mercadal Timoner.Suplente, L. - ------------------- ---------

Id. D, Mignal Llopís Quevedo,
Sección 5.a

Presidente, D, Miguel Rotger Pons, 
Suplente, D. Bernardo Llambías ColL 
Adjunto, D. Francisco Maldonado Pujol, 

Id, D. Clemente Olives Pons.
Suplente, D. Miguel Hernández Marcos. 

Id, D, Jaime Gomila Gomíla.
Sección 6.a

Presidente, D, Agustín Marqués Pona, 
Suplente, D. Joaquín Ferrá Martines. 
Adjunto, D. Francisco Mercadal Pons.

Id, D. Manuel Mantolau Pascual, 
Suplente, D, Remigio Alejandre Prietos.

Id, D, Juan Lacena Oarrom,
Sección 7.a

Presidente, D, Leandro Poza Silvo. 
Suplente, D. Sebastián Lladó SallefáS, 
Adjunto, D, Juan Mari Guasp, 

Id. D. Gabriel Mir Alcina, 
Suplente, D, José S, Llop Gómez, 

Id, D. Francisco Lliteras Bernat,
Sección 8.a

Presidente, D, Pedro Pons Pons. 
Suplente, D, Francisco Bais Pons.
Adjunto, D. José M.a SoiésF.ol, 

Id. D, Amonio Mayo! Carbonell
Suplente, D, Lorenzo López Pons.

Id. D, Francisco Gornés Sintea.
Sección 9.a

Presidente, D. Francisco Pons Pons, 
Suplente, D, Antonio Carreras Carreras, 
Adjumo, D. Alberto Seguí Carreras.

Id. D. José Olives Mercadal.
Suplente, D. Miguel Huguet Pons.

Id. D. Benito Carreras Orfiía.
" Sección 10.a

Presidente, D. Antonio Mercadal Suaus. 
Suplente, D, Miguel Laudino Fiores. 
Adjumo, D. Antonio Mercadal Suau.

Id, D, Juan Marti Sans.
Suplente, D. Juan Mercadal Mercadal, 

Id, D, Diego Llopís Aragonés,
Sección 11.a

Presidente, D. Angel Marsal Mol!. 
Súpleme, D. Jaime Bernad Oamps. 
Aajunm, D. Miguel Mari Guasp.

Id. D. Gaspar Meisión Tria y.
Suplente, D. Juan García Anglada, 

Id. D, Jaime Llabrés Pons,
i Sección 12.a

Presidente, D. Juan Victorl Taltavull, 
I Suplente, D. Manuel Cólera Salas.

Adjunto, D. Jaime Ferrer Aledo, 
Id, D. Juan Mir Parpal.

Suplente, D. Vicente Martínez Domingo.

Suplente, D. Juan Gostabella Mir, 
Id. D. José Vidal Viilalonga.

Sección 2.a
Presidente, D. Amonio Parpa! Bsteve.
Suplente, D. Mauricio Hernández Pon- 

seti.
Adjunto, D. Jaime Marelan Arbona. 

Id, U, Pedro Manent Taami.
Súpleme, D« Domingo Estrada del Pi-

' lar,
Id.

Id. D. Jaime Marti Mir.

D, Bernardo Llopís Taita- | Id, 
vull.
Sección 3.1

Presidente, D, Miguel Mercadal Oleo.
Suplente, U, Francisco Femenias Fa- 

bregues,
Adjunto, D. Ernesto Mata Nlcolau.

Id. D, Guillermo Pons Alema,

jyiercadal
Sección 1.a

Presidente, D. Amonio Luque Galvei. 
Suplente, D. Francisco Vidal Paliiser. 
Adjuuto, D, Juan Sorra Barbar, 

Id. D. Martin Servara Pona, 
Suplente, D, Jacinto Aloerto Simes, 

Id. D. Juan Ameller Barber»
Sección 2.a

Presidente, D, Jaime Liuil Fuxá, 
Suplente, D, Amonio Sana Sane. 
Adjunto, D, Juan Barber Nin.

Id. D. Marcos Beuejam Llopís.
Suplente, D, Juan Sans Riera, 

Id. D, Gabriel Sans Sintes,
Sección 3.a

Presidente, D, Bartolomé Huguet Pona, 
Suplente, JL). Maueo Viliaionga Gomila. 
Adjunto, D. Pedro Rmdaveis Molí.

Id, D. Simón Pina Triay.
Suplente, D, Pedro AHés Barber,

D, Pedro AUéa Seguí.

Satl laui*
Sección L* 

Presidente, D, Fraueiaeo Sintea Sintea, 
Suplente, D, Ramón Olives Mercadal, 
Adjunto, D, Amonio Cardona Coll.

Id, D, Gabriel Orti.» Vidal,
Súpleme, D, Boüjamiü CarreraePou, | Sóplente, D, Jone CAraona Porieila.

Id, U, Juan Hadó Ponellfti | D, Miguel üornéa FaaalSt
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Sección 2,* 

Presidente, D, Pedro Vidal Slntes. 
Suplente, D. Pedro Mercad&l Mercadal 
Adjunto, D. José Cardona Pons, 

Id. D. Lorenzo Cardona Slntes. 
Suplente, D, Juan Gornée Cardona, 

Id, O. Lorenzo Gornés C»rdoha.

Villa-Cavíos
Sección I a

Píesidente, D, Miguel Fuliana Villa* 
longa,

Suplente, D. Miguel Sintes Pone. 
Adjunto, D. Juan Prats Vidal.

Id, D. Francisco Sanz Erlandis, 
Suplente, D. Juan Fontcuberta Lupit,

Id. D. Miguel Compañy Boca.
Sección 2.a

Presidente, D. Martin Esbert Preto, 
Suplente, D. Miguel Villalonga Villa- 

longa.
Adjunto, D. Francisco GImier Sintes.

Id, D. Rafael Gomila Tuduri. 
Suplente, D, Diego Pretro Sanz.

Id, D, Juan Mari Ferrer.
Y para su publicación en el Bo l mt in  ' 

Of io u l  de esta provincia en cumpli
miento a lo dispuesto en Circular de 

' diez y nueve de Abril de mil novecien
tos diez, libro está relac ón certificada 
con el Visto Bueno del Sr. Presidente de 
la Junta Provincial del Censo electoral 
de esta Sección de Menorca en Mabón a 
diez y seis de Abril de iñil novecientos 
veinte y uno.—Emilio Simó, oficial.— 
V,® B °—El Presidente, Ismael Rodrí
guez Solano. ¡

Núm. 984
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Negociado de Fomento y Beneficencia
PRKMIO «EDUARDO ROCA,* A LA VIRTUD

Para la aplicación del rédito anual 
de doce acciones del Banco de Espafla, 
comprendido en el legado hecho a este 
Exmo. Ayuntamiento, por el Sr. D. Ri 
cardo Roca y Amorós, ae grata memo
ria, en su última y valida disposición 
testamentaria, el día trece de Mayo del 
año que cursa, se satisfarán dos pre
mios a la Virtud, a un hombre y una 
mujer que más se hayan distinguido 
por sus obras y conducta merecedoras 
de tai premio; concediéndose a juicio 
dei Jurado, cuyo nombramiento previ
no el causante, Los que aspiren a ellos, 
lo solicitarán en la Secretaria de esta 
Corporación Municipal, Negociado ex
presado, los días y horas hábiles de ofi 
ciña, a contar desde la fecha; finalizan
do ei plazo de admisión, a Id hora tre
ce del tres del referido mes de Mayo,

Casas Consistoriales de Palma a diez 
y seis de Abril de mil novecientos vein
te y uno.—El Alcalde accidental, A. 
Oliver Roca.

Num. 989
D, Antonio Oliver Roca, Abogado, Al

, calde accidental Presidente del k.xce- 
lentisimo Apuntamiento de Palma.
Hago saber: Que por ei Recaudador 

de Impuestos Muniqipaies de este Ayun- 
tamieum se me ha presentado Gerufica- 
cíón de descubierto por el concepto de 
Anuncios y Carteles del corriente afio y 
en su vista he dictado la siguiente or
den.—Providencia: Per cuanto la Em
presa del Teatío Principal a que se re
fiere la anterior ceruficucióu no ha sa
tisfecho sus descubiertos y ha deja
do incumplido lo mencionado en la Ta 
rifa 13 de loa actuales presupuestos 
queda incurso con el recargo del 5 por 
1ÜO sobre su descubierto, pudiéndolo 
hacer efectivo dentro el plazo de cinco 
dias a contar desde la puoiicacion de la 
presente en ei Bo l e t ín  Oí iO a l , espi
rado dicho plazo »e docreiará ei segon 
do grado de apremio con arreglo a la 
Vigente Inbtrucción de 26 de A orii de 
19U0.

Palma 18 de Abril de 1921.—El Al- 
calda accidental, Amonio Oaver.

Núm, 932
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS 

DEL PUERTO
Determinadas las secciones de contri

buyentes para la designación de voca

les asociados qué debeh formar parió 
de ’a Junta Municipal de esta localidad 
durante el actual ejercicio, se anuncia 
al público que quedan de manifiesto por 
término de ocho dias en la Secretaria 
de este Ayuntamiento a efectos de re
clamación,

Campos del Puerto a 11 de Abril de 
1921 —El Alcalde, Damían Mesquida. 
—El Secretarlo, Lorenzo Xamena.

Núm. 943
Habiéndose acordado por el Ayunta- 

m’ento de esta villa, declarar incursos I 
en el primer grado de apremio a todos | 
los contribuyentes que no han satisfe 1 
cho sus respectivas cuotas por el con- | 
cepto del repartimiento general sustita- I 
ttvo de consumos sobre U'ilidades, co- I 
rrespondíente al año de 1920 a 21, se I 
hace presente a dichos morosos que de- I 
berán satisfacer sus débitos en el plazo I 
de tres días a contar del de la publica- I 
clon del presente en el B O. de la pro | 
víncia, segan dispone el articulo 52 de 
la Instrucción.

Uampos -leí Puerto a 13 de Abril de 
1921,—El Alcalde, Damián Mesquida.

Núm. 986
AYUNTAMIENTO DE SANTAÑY
Determinadas las secc ones de contri- 

buyentea para la designación de vocales I 
asociados que deben formar parte de la | 
Junta municipal de esta villa para du ' 

I rante el actual año económico se anun ! 
cía al público que quedan de manifiesto 
por término de ocho días en la Seoreta- 
ria de este Ayuntamiento a efectos de 
reclamación. - (

Bantañy 18 Abril de 1921. -El Alcal- 
d*, Miguel Ciar.—Ei Secretarlo, Juan 
Verger,

Núm. 973
Don Ismael Rodrigue^ Solano y Tarrio, 

Jue^ de primera Instancia é Instrucción 
de la ciudad y partido de Mahón.
En virtud del presente que se expide 

en méritos de lo acordado en providen 
cia de hoy dictada en el expediente so- 

| bre declaración de herederos ab intes 
I tato de D, Benito Mercadal Orilla, de 
I setenta y dos afios de edad, hijo de los 
I difuntos consortes D. Benito Mercadal 
I Gornés y D.a Juana Orfiia Bintes, sol 

tero, natural y vecino de San Luís, con 
domicilio en el caserío de Torret, fa 
llecido en su propio domíoilio el día diez 
de Enero próximo pasado, se anuncia 
la muerte sin testar del referido don 
Benito Mercadal Orfiia y las personas 
que reclaman su herencia son sus her 
manos germanos Pedro y Catalina Mer
cadal Orfiia y su sobrino Tomás Sinces 
Mercadal hijo de la hermana premuerta 
Juana Mercada! Orfiia; y se dama á los 
que se crean con igual ó mejor derecho 
para que comparezcan ante este Juzga
do á reclamarlo dentro del término de 
treinta dias que empezarán á contarse 
desde el siga ente al de la inserción de 
este edicto en el Bo l e t ín  Of ^Oia l  de 
esta provincia.

Dado en Mahón á quince de Abril de 
mil novecientos veinte y uno,—Ismael 
Rodríguez Solano.—El Secretario P. H., 
Emilio Simó, Oficial.

Núm, 979
D. José Aragonés y Ghampin, Jue^ de pri

mera instancia del partido de ,\fanacor. 
Por el presente edicto se hace saber: 

Que por ante este Juzgado y Secretaria 
un ca peden autos demanda de pobre
za, instados por ei Procurador D. Ra
fael Nadal a nombre de María Vives 
Soreda, vecina de Artá, con citación de 
Jeróníma Vives Liull en ignorado para
dero, en cuyos autos y en providencia 
do hoy, queda acordado expedir el pre 
ssnie, por el cual se emplaza en forma 
a dicha demandada Jeróníma Vives 
Lluil cuyo paradero se ignora, para 
que en el término de nueve días com
parezca en dichos autos personándose 
en íormu y coméate la demanda, bajo 
apercibimiento que de no hacerlo se le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.

Y con el fin de que el emplazamiento 
acordado se lleve a cumplimiento, se 
expide el presento para su inserción en

el Bo l it in  Of ic ia l  de la provincia, en 
Manacor a diez y seis de Abril de mil 
novecientos veinte y uno.—José Arago
nés.—Ante mi, Lorenzo Bosch,

Núm. 974
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
En virtud de lo dispuesto por el sefior 

Juez de primera instancia del distrito de 
la G* edral de esta ciudad en províden 
cia de dos del actual recaída a instan - 
cia de D. Mateo Palmer y Sastre en 
concepto de tutor del menor Mateo Pal
mer y Ferrer en ei incidente sobre po
breza de éste, con citación, entre otros, 
de los herederos ignorados de Don Jor
ge Bennaser y Juan; se confiere trasla 
do de la demanda y por la presente se 
emp-az» a dichos herederos desconoci
dos del Sr. Bennaser para que dentro 
de quince días comparezcan a contes
tarla, bajo apercibimiento que de no ha
cerlo, les parará, el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho,

Palma cuatro de Abril de mil nove
cientos veintiuno.—Sebastián Gazá.

Núm. 993
Don Antonio Bagur y Tut^ó, Secretario 

Suplente del Juagado Municipal de la 
Ciudid de Mahón, encargado dpi despa
cho de la Secretar: i por estarlo el pro
pietario de ta del de primera instancia

I del Partido.
Doy fé y testimonio que en el juicio 

que se dirá recayó la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva, con 
la diligencia de su publicación son del 
tenor siguiente:

«Sentencia =Juez, D. Antonio Vidal 
y Villalonga.=Adjuoto, D José Alber 
¡i Preto.:*! iem, D. Jo-é María So és y 
Fioi.=xEa ia G udad de Mahón a ocho 
de Febrero de mil novecientos veinte y 
uno. Vistos porei Tribunal Municipal de

I la misma, compuesto de los Sres anota- 
I dos a continuación, Ion presantes au o
I juicio declarativo verbal, seguidos entre 

partes, de una, como actor, D. Juan Or
I fita Orfiia, del comercio, vecino de ésta 
I población, representado por el pro< ura- 
I dor D. Gabr el Orfiia; y de otra, como 
I demandado, D. Eleuteno H^rnaez Nes 
I tares, industrial, vecino de Toledo, que 
i es halla constituido en rebudia, sobre 
I pago de cantidad.■■Fallamos: que deba 
I mos condenar y comemos a ü. E ec^e- 
| no Harnaez Nestares, a que dentro el 
I término de tercero día satisfaga al ao 
I tor D, Juan y Orfiia Orfiia, la suma 
I de cuatrocientas cincuenta y tres pe
I setas treinta céntimos y al pago de 
I todas las costas. Asi por es*a nuestra 
I Sentencia, que por la rebeldía del de 
I mandado le será not ficada, además que 
I en estrados, por med o de edictos inser
I tos en e¡ Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Pro 
I víncia, a menos que per el actor y den- 
I tro de segundo día se solicite personal- 
I mente, si fuere habido, lo pronuncia- 
I mos, mandamos y firmamos «Anton’o 
I Vidal «José A ber i.«José M.a So>és. 
I «■PubncrtCÍón.«Leída y publicada ha 
I sido ia anterior Sentencia en el mismo 
I día de su fecha por ei Sr. D. Antonio 
I Vidal y Villalonga, abogado, Presiden- 
I te del Tribunal que la ha dictado, es- 
I tando celebrando audiencia pública; de 
I que doy fé.«Mahón ocho Abril de mil 
I novecientos veinte y uno.«Antonio Ba- 
I gur, Secretario Sapiente», ,

Y para su inserción en el Bo l it in  
I OFinjAL de la provincia, según 10 man
I dado, libro el presente con el Visto Bue- 
I no del Sr. Juez Municipal, en Mahón a 
I trece de Febrero de mil novecientos 
I veinte y uno. — Amonio Bagur, Secre- 
I tarío Suplente, — V.° B.°—Ei Juez mu- 
| nícipal, Antonio Vidal,

Num. 992
I Don Mtguel Salom Vidal, Jue^ municipal 

de la v.lla de Ferrtrias.
Eu virtud del presente edicto, que se 

I expide en méritos de lo acordado en re
* solución de esta fecha, dictada a solici

tud de D. Juan Moría Gofialons de esta 
vecindad en el ju cío declarativo ver
bal, después ejecución de sentencia y 
boy procedimiento de apremio que se 
sigue contra D, José Cotí Febrer vecino 
que fué de Cindadela y D, Antonio Ooll 
Mercadal <|U8 lo fué de esta villá; am

bos ausentes, en la actualidad en igaj 
rado paradero, y, caso de haber falie¿ 
do, sus herederos o caasa-habienteg 
también ignorados, se saca a públiej - 
subasta por término de diez días, precio 
de su avalúo y bajo las condiciones 
se dirán, una porción de terreno secano 
situado en la sección déc ma de este iét 
mino y punto denominado Viñet de 801 
Grás; es de extensión superficial de u q Oí 
tres almudes sembradío, equivaleutei 
aprox madamente a seis aréas, y Iludí 
al Norte con tierras de los herederos 
D, Juan Ailés Febrer; al Este con otru 
de los herederos de D. Miguel Jener Pe, 
legri; al Sur con otras de D. Franciso. 
Febrer Allés y otras de la Estancia di 
Son Gres de D. Rafael Mascaré Guat 
dia, y al O^ste con las de este último 
cuya finca ha sido justipreciada en ¡i 
cantidad de trecientas pesetas y quedi 
señalado para que tenga lugar el reiai, 
te el dia catorce de Mayo próximo y ht 
ra de las once en la sala audiencia di 
este Juzgado municipal, sita en la Ca s i 
Consistorial con sujeción a las condicio
nes siguientes:

1 .a Para tomar parte en la s q . 
basta deberán los ücítadores consigna! 
previamente en la mesa del Juzgado i 
en el establecimiento publ co deatinadi 
ai efecto una cantidad igual por lo me
nos al diez por ciento efectivo del vaioi 
de la finca, que sirve de tipo para ii 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos, devolviéndose dichas conalg 
naciones a b u s respectivos dueños acto 
continuo del remate, excepto la que co
rresponda al mejor postor la cual se re- ' 
servará en depósito como garantía de¡ 
cumplimiento de ¡a obl gación y en si 
caso como parte del prec o de la venu,

2 .a No se admitirán posturas que m 
cubr&n las dos terceras par es del ava
lúo, pudiendo hacerse a calidad de ce 
der el remate a un tercero. Ei ejecu *0- 
te podrá ornar p»rte en la Bub^ata j 
mejorar las pos unas que se hicieren sil 
neces-dad de consignar el deposito pre 
venido en la condición anterior,

0
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3 * Los utuios de propiedad de ii
descrita finca, consisiemes en una cer 
nficación librada por el Sr. Reg 8?radon 
de i» Propiedad de es<e Partido, estaril 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado para que puedan exam narloi 
tos que quieran om«r pane en la b u - 
basta, previn éadose a los licitadorei 
que deberán conformarse con e-los | 
que no tendrán detecho a exigir nio 
guuos oíros. Después del remate n 
se admitirá ai rematante ninguna re
clamación por insuficiencia e defecto ti 
los títulos.

4 .a Serán do cargo dei comprado! 
>os gastos de subasta y remate, asi col 
mo ios que se ocasionen para el otorg»* 
mentó de la escritura de traspaso y» 
pago del impuesto que corresponda a li 
Hacienda por ia tra-misión.

Dado eu Forreras a trece de Abrt
de m i novecientos veinte y uno —Mi 
guei Salom.— Ame mi, Lu.s Fiont, Se 
cretano.

Núm. 997

h 
b 
y 
c 
t¡ 
ti 
d 
d 
y 
d 
i- 
9 
P 
d 
f 
( 
t

r 
r 
r 
c 
c 
c

EDICTO
Por el preseme y su virtud de 

mandado en providencia de hoy recaía 
en el expediente juicio verbal civil qo! 
se sigue ante este Juzgado por D. FraU' 
cisco Grespi Nieil, como presidente 
la Sociedad «Sindicato Agríco a y 0^ 
Rural de Ahorros y préstamos deSineü1 
sobre reclamación de cantidad coü^ 
Jerónimo Real Puígros, condenado 81 
rebeldía, se hace saber a éste que se b1 
nombrado al perito D. Miguel Rteri 
Perelló para justipreciar el inmueb^ 
embargado, con la prevención da quo^ 
dentro de segundo día no nombra olí6 
por b u  panqse le tendrá por confort 
con el nombrado por aquel, parándo11 
ei perjuicio a que hubiere lugar en 
techo,

Y para que sirvan de requerímieDw 
en forma ai condenado expido el pres^' 
te en Síneu a diez y seis de Abril de D311 
novecientos veinte y uno, —Mar-*11 
Riumbau.- -Bartolomé Pons, Secretar10'
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